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05 C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 49,896,181

1 DEL SECTOR PRIVADO

3 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 49,896,181

90

Cx C RENTAS DE LA PROPIEDAD

ACTIVOS NO FINANCIEROS

07

PARTICIPACION DE UTILIDADES

NTAS DE LA PROPIEDAD

C x C INGRESOS DE OPERACION

a
SECRETARNUNICIPAL



MUN

02 VENTA DE SERVICIOS

08 Cx C OTROS INGRESOS CORRIENTES

01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 1,000,000

02 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

99 OTROS

10 C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

01 TERRENOS

02 EDIFICIOS

03 VEHICULOS

04 MOBILIARIO Y OTROS

05 MAQUINAS Y EQUIPOS

06 EQUIPOS INFORMATICOS

07 PROGRAMAS INFORMATICOS

99 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

11 C x C VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

01

12 Cx C RECUPERACION DE PRESTAMOS

CIPOS A CONTRATISTAS

CIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA

A PLAZO

INGRESOS POR PERCIBIR

C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL13

01 DEL SECTOR PRIVADO

03 DE OTRAS ENTIDADES PU

14 ENDEUDAMIENTO

01 ENDEUD

CIPALIDAD DELA
SECRE RIC
MUNIOO



15 SALDO INICIAL DE CAJА

21 C x P GASTOS DE PERSONAL 40.856.561

01 PERSONAL DE PLANTA 26,535,962

02 PERSONAL A CONTRATA 9,656,551

03 OTRAS REMUNERACIONES

04 OTROS GASTOS EN PERSONAL

22 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9,889,220

01 ALIMENTOS

02 TEXTILES, VESTUARIOS 863.860

03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

04 MATERIALES DE USO O CONSUM 4.685.485

05 SERVICIOS BASICOS 572.070

06 MANTENIMIENTO 2.090.719

21.410

GENERALES

ARRIENDOS

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES

12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMО

23 Cx P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

01

03 PRESTACIONES

24 CX P TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.195.960

2

100.000

CIPALIDAD DE
SECA
MUNICRIO



001 FONDOS DE EMERGENCIA

002 EDUCACION PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART 13, D.F L N° 1, 3063/80

003 SALUD -PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART

004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

006 VOLUNTARIADO

007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES

008 PREMIOS Y OTROS

999 OTRAS

03 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

002 A LOS SERVICIOS DE SALUD

080 A LAS ASOCIACIONES

26 Cx P OTROS GASTOS CORRIENTES

DAÑOS A TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD

04 APLICACION FONDOS DE TERCEROS

29 Cx P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

01 TERRENOS

02 EDIFICIOS

03 VEHICULOS

04 MOBILIARIOS Y OTROS

50.400

28.000

MATICOS 9.900

INFORMATICOS 12.500

NICIPALIDAD DELA
MUTARIO



30

31

Cx P ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS

DE TITULOS Y VALORES

C x P INICIATIVAS DE INVERSION

33

34

GASTOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTORIAS002

02 PROYECTOS

STRATIVOS

05 EQUIPAMIENTO

C x P TRANSFERENCIA DE CAPITAL

PUBLICAS

Cx P SERVICIO DE LA DEUDA

35 SALDO FINAL DE CAЈА

TOTAL GASTOS 50.896.181



traspaso.

los

aprueba.

ncio

CRETARIC
CIPA



LA SERENA



ala



ru

idades,

sanitario



SUB
ITEM

ERSONAL

SERVICIOS

DENOMINACION
AUMENTА

(M$)

CONSUM

BIENES Y

DISMINUYE

(M$)

36,879

05

UARIOSY

BASICOS

VICIOS D

S



TOTALES 562,837 6,914,500

CHETARIONIC



SUB ITE
DENOMINACION

T M

AUMENTA

(M$)

DISMINUYE

(M$)

13

CUENTA

OTROS

ES, RECUPERACIONES Y REEMB

ESOS CORRIENTES FONDOS

PRESTAMOS: GRESOS

8,

TOTALES 3,383,116 9,734,779

DETALLES CUENTAS DE INVERSION

AUMENTA DISMINUYE
DENOMINACION

($) ($)

a



01-

CUENTA

TOTALES
1,919,728,752 2,609,923,626

DETALLES CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

AUMENTA DISMINUYE
DENOMINACION

($) ($)

COLL

TA AGUAS

-MEJORAMIE

TOTALES
83,722,560 147,706,759



Ο,

cu



ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

72.-

$4.00

S Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Sub Totales $27.891.428. $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-
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VALOR FECHA PAGO

20 DÍAS HÁBILES DESDE LA APROBACIÓN
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Presupuesto Municipal
Área Salud 2026

Diciembre 2025



Marco normativo

Base legal

● Ley N°18.695: Facultades Municipales.

● Ley N°19.378 y Dto. N°1889: Régimen APS y 
Carrera funcionaria.

● Ley N°18.883 y N°18.884: Estatuto 
administrativo.

● Leyes complementarias: Asignaciones, incentivo 
al retiro, mérito, carrera funcionaria, desempeño 
colectivo, consultorio seguro, ley de alivio, entre 
otras.

● Modelo actual APS en Chile: 
Gestión Municipal descentralizada según Ley N°19.378

● Situación en La Serena: 
Desde 1981, la Corporación Municipal Gabriel González 
Videla  administra la APS.

● Motivación del traspaso: 
Crisis financiera, necesidad de control directo, dar 
continuidad a la atención primaria de salud para nuestra 
comunidad.



CONTEXTO: Datos demográficos y Per cápita

Según el Censo Nacional de 2017, la comuna 
tenía 221.054 habitantes.
Para el Censo de 2024, la comuna alcanzó un 
crecimiento de 13,2% con una población total 
de 250.141 habitantes.

Actualmente, la Red de Atención Primaria de Salud (APS) 
de La Serena tiene 260.866 usuarios inscritos, cifra que 
supera la población total de la comuna.
De ellos, 228.445 están percapitados, lo que refleja una 
brecha de 32.421 personas inscritas pero no percapitadas.

Fuente fonasa: Corte Per Cápita 
preliminar, 30 de septiembre del 2025.



Recintos de salud

● Cardenal Caro
● Pedro Aguirre Cerda
● Schaffhauser

● Las Compañías
● Raúl Silva Henríquez
● Juan Pablo II

● Villa el Indio
● Villa Lambert

● Arcos de Pinamar
● Villa Alemania

CESFAM CECOSF



Recursos humanos

Cantidad de 
funcionarios Fecha corte

Ley 19.378 1.071 30-09-2025

Honorarios Per cápita 74 30-09-2025

Honorarios Convenios 180 30-09-2025

Código del trabajo 35 31-10-2025

Total 1.360



Evolución Per cápita

● 2026 incrementa  4,23% vs 2025

● $2.879 MM Promedio mensual para 2026 vs $2.762MM en 2025 (+$ 117 
MM de diferencia)



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

05     C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES                   49,896,181
  1   DEL SECTOR PRIVADO  
  3   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 49,896,181

06     C x C RENTAS DE LA PROPIEDAD
  1   ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
  2   DIVIDENDOS
  3   INTERESES
  4   PARTICIPACION DE UTILIDADES
  99   OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD

07     C x C INGRESOS DE OPERACION
 01  VENTA DE BIENES
 02  VENTA DE SERVICIOS



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓN DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

08     C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES                    1,000,000
  01   RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS          1,000,000 
  02   MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS
  03   PARTICIPACION DEL FONDO COMUN MUNICIPAL ART. 38 D.L. Nº 3063 DE 1979
  04   FONDOS DE  TERCEROS
  99   OTROS

10     C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
  01   TERRENOS
  02   EDIFICIOS
  03   VEHICULOS
  04   MOBILIARIO Y OTROS
  05   MAQUINAS Y EQUIPOS
 06   EQUIPOS INFORMATICOS
 07   PROGRAMAS INFORMATICOS
 99   OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

11     C x C VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
  01   VENTA O RESCATE DE TITULOS Y VALORES

12     C x C RECUPERACION DE PRESTAMOS
  02   HIPOTECARIOS
  06   POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
  07   POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA
  09   POR VENTAS  A PLAZO
  10   INGRESOS POR PERCIBIR



DESAGREGACIÓN DE LOS INGRESOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

13     C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
  01   DEL SECTOR PRIVADO
  03   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

14     ENDEUDAMIENTO
  01   ENDEUDAMIENTO INTERNO                           -   

15     SALDO INICIAL DE CAJA
TOTAL INGRESOS                   50,896,181 



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB 
TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ

N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

21     C x P GASTOS DE PERSONAL 40.856.561
  01   PERSONAL DE PLANTA 26.535.962
  02   PERSONAL A CONTRATA 9.656.551
  03   OTRAS REMUNERACIONES 4.664.048
  04   OTROS GASTOS EN PERSONAL

22     C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 9.889.220
  01   ALIMENTOS Y BEBIDAS
  02   TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADOS 863.860
  03   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 77.500
  04   MATERIALES DE USO O CONSUMO 4.685.485
  05   SERVICIOS BASICOS 572.070
  06   MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 2.090.719
  07   PUBLICIDAD Y  DIFUSION 21.410
  08   SERVICIOS GENERALES 1.195.960
  09   ARRIENDOS 142.054
  10   SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
  11   SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 240.162
  12   OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

23     C x P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                             -   
 01   PRESTACIONES PREVISIONALES                             -   
 03   PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR                             -   



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

24     C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES 100.000
  01   AL SECTOR PRIVADO 100.000
  001 FONDOS DE EMERGENCIA
  002 EDUCACION - PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13, D.F.L N° 1, 3063/80
  003 SALUD - PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS, ART. 13, D.F.L. N° 1, 3063/80
  004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
  005 OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS 100.000
  006 VOLUNTARIADO
  007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES
  008 PREMIOS Y OTROS
  999 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO
  03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
  002 A LOS SERVICIOS DE SALUD
  080 A LAS ASOCIACIONES
  090 AL FONDO COMUN MUNICIPAL
  092 AL FONDO COMUN MUNICIPAL - MULTAS
  099 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
  100 A OTRAS MUNICIPALIDADES
  101 A SERVICIOS INCORPORADOS A SU GESTION



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB 
TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ

N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

26     C x P OTROS GASTOS CORRIENTES
  01   DEVOLUCIONES
  02   COMPENSACIONES POR DAÑOS A TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD
  04   APLICACION FONDOS DE TERCEROS

29     C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                    50.400 
  01   TERRENOS                             -   
  02   EDIFICIOS                             -   
  03   VEHICULOS                             -   
  04   MOBILIARIOS Y OTROS                       
  05   MAQUINAS Y EQUIPOS                      28.000 
  06   EQUIPOS INFORMATICOS                       9.900
  07   PROGRAMAS INFORMATICOS                     12.500 
  99   OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS                             -   

30     C x P ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS                             -   
  01   COMPRA DE TITULOS Y VALORES                             -   



DESAGREGACIÓN DE LOS GASTOS
(Según Clasificador Presupuestario)

SUB TÍTULO ÍTEM ASIGNACIÓ
N DENOMINACIÓN   PRESUPUESTO 2026 (M$) 

31     C x P INICIATIVAS DE INVERSION
  01   ESTUDIOS BASICOS
  001 GASTOS ADMINISTRATIVOS
  002 CONSULTORIAS
  02   PROYECTOS
  001 GASTOS ADMINISTRATIVOS
  002 CONSULTORIAS
  003 TERRENOS
  004 OBRAS CIVILES
  005 EQUIPAMIENTO
  006 EQUIPOS
  007 VEHICULOS
  999 OTROS

33     C x P TRANSFERENCIA DE CAPITAL
  03   A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

34     C x P SERVICIO DE LA DEUDA
  07   DEUDA FLOTANTE

35     SALDO FINAL DE CAJA
TOTAL GASTOS 50.896.181



En virtud a los antecedentes 
entregados se solicita al Honorable 
Concejo Comunal, la aprobación del 

Presupuesto Municipal de Salud 
2026



DESIGNACIÓN 
FUNCIONARIOS/AS COMITÉ 
SERVICIO DE BIENESTAR APS



BIENESTAR

• Tiene como propósito promover el bienestar integral de los

funcionarios y funcionarias de la red asistencial.

• Planificar, coordinar y ejecutar acciones y programas

orientados a la recreación, fortalecimiento de clima

organizacional, apoyo social y económico de sus

afiliados/as.

• Los representantes que integran el Comité de Bienestar

durarán 2 años en el cargo.

• Los recursos financieros son administrados en los términos

que establece la Ley y reglamento del Servicio de Bienestar

• Los integrantes titulares tienen derecho a voz y voto y en

caso de ser reemplazados por miembros suplentes, éstos

ejercerán las mismas facultades.

• El Comité sesiona en forma ordinaria una vez al mes y en

forma extraordinaria cada vez que se requiera por el

presidente o a requerimiento de a lo menos un tercio de los

integrantes .

APS

SE RV I C I O  DE



E L ART Í CULO 10

E STAB L EC E UN S I S T EMA DE

REPRES ENTAC IÓN EQU I L I BRADO ENTRE E L

GOB I E RNO Y LAS ASOC I AC IONES DE

TRABA JADORES , CON E L F IN DE

PROMOVER E L B I ENESTAR DENTRO DE L

ÁMB I TO LABORAL , GARANT I ZANDO QUE

LA S DEC I S IONES SOBRE LOS S ERV I C IOS

DE B I ENESTAR S EAN TOMADAS CON

PART I C I PAC IÓN EQU I TAT I VA DE AMBAS

PARTE S .

19.754
L E Y



CONFORMACIÓN COMITÉ

Objetivo • Velar por el bienestar y los derechos de los

trabajadores en relación a los servicios y

beneficios que se proveen

TotaldeRepresentantes

• El comité debe estar conformado por un total de

12 miembros.

6
R e p r e s e n t a n t e s

d e s i g n a d o s p o r

d e c r e t o a l c a l d i c i o

R e p r e s e n t a n t e s e l e g i d o s

p o r a s o c i a c i o n e s /  

v o t a c i ó n p o p u l a r

6



BIENESTAR
FU NC I O NES  DE L  C O M I TÉ

DE  

• AdministraciónGeneral del Servicio de Bienestar

• Presentar al Municipio y a la entidad administradora, un
balance anual de recursos

• Aprobar el proyecto de presupuesto

• Resolver las situaciones de ingreso y egresos al Servicio de
Bienestar

• Aplicar Sanciones por infracciones que se cometan al
reglamento vigente

• Convocar, una vez al año a Asamblea general Ordinaria a
todos los afiliados

• Ejercer control y fiscalización

• Proponer celebración de de todo tipo de convenios y
contratos

• Autorización al giro de fondos

• Aprobar el programa anual de beneficios o prestaciones que
otorgará el Servicio



PROPUESTOS
FU NC I O NARI OS/AS



F

F

F

CORPORACIÓN MUNICIPAL

LA SERENA

DANIEL CIFUENTES TAPIA

Trabajador Social | Equipo Rural

Profesional comprometido con el bienestar social y el

desarrollo integral de las personas. Su enfoque se basa en

la empatía, la escucha activa y la capacidad de trabajo en
equipo para generar soluciones efectivas a las

problemáticas sociales.

Busca aportar con su experiencia y habilidades para
mejorar la calidad de vida de las personas y comunidades

con las que trabaja.













MUCHAS GRACIAS



 

Licitación ID: 4295-61-LR25
Servicio de mantención y 
operación de plantas de 

tratamiento de aguas servidas de 
sectores rurales



La presente licitación tiene por objetivo contratar el servicio de mantención y operación de las Plantas de tratamiento 
de aguas servidas del sector rural de la comuna de La Serena, por un plazo de 12 meses.
 Se considera dentro del servicio, los siguientes sectores: 

●     Villa San Pedro Nolasco, Sector Santa Elisa de El Romero (Planta)
●     Villa Los Aromos, Sector Altovalsol (Planta)
●     Villa Nueva Esperanza, Sector Altovalsol (Planta)
●     Villa Santa Elvira, Sector Punta Teatinos (Planta)
●     Villa Sor Teresita, Sector Islón (Planta)
●     Villa Santa Ana, Sector El Romero (Planta)
●     Villa El Llano, Sector Quebrada de Talca (Planta)
●     Villa Nuevo Renacer. Sector El Romero (Fosa y Pozo)
●     Villa San Antonio, Sector El Romero (Fosa)
●     Villa Mirador de Pelicana, Sector Pelicana (Fosa)
●     Islón en la calle Regimiento Arica y calle Granados
●     Villa Los Cóndores del Norte, Sector Coquimbito (Fosa y Pozo)

ANTECEDENTES GENERALES 



FINANCIAMIENTO 

El monto total disponible del contrato por los 12 meses será de $600.000.000 IVA incluido, y 
mensualmente de $50.000.000 IVA incluido, el cual será financiado con recursos municipales.
El monto mensual IVA incluido, corresponderá a un monto variable por la naturaleza del servicio y la 
dinámica de éste (variable en cuanto a los metros cúbicos extraídos de lodos, agua tratada, varillaje, 
desobstrucción de cámaras, etc.), pudiendo ser sobrepasado o no (en forma mensual), sin embargo, no se 
podrá sobrepasar el total por los 12 meses.



RESUMEN DE LAS OFERTAS 

Rut Proveedor Proveedor
Total Oferta 

c/IVA
Total Oferta Neta Estado

76.099.755-2 SERVICIOS ESPINOZA SPA $492.138.352 $ 413.561.640 Aceptada

78.420.890-7 DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA 
LA

MINERIA LIMITADA

$592.605.720 $ 497.988.000 Aceptada



SERVICIOS ESPINOZA SPA                                
RUT 76.099.755-2

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
PARA LA MINERIA LIMITADA                           

RUT 78.420.890-7

FACTOR PUNTAJE FACTOR PONDERACION PUNTAJE 
PONDERADO

PUNTAJE 
FACTOR PONDERACION PUNTAJE 

PONDERADO

1. -Precio  10,00 50% 5,00 8,30 50% 4,15
          
2.- Experiencia 0,00 35% 0,00  0,00 35% 0
          
3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 0,00 10% 0
          
4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 5% 0,00 0,00 5% 0

          
TOTAL  100% 5,00   100% 4,15

PUNTAJES PONDERADOS 

De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.3 Puntaje Mínimo de adjudicación, de las bases administrativas 
“Toda oferta que obtenga un puntaje final inferior a 5.0 será declarada inadmisible y por ende, no podrá ser 
adjudicada. El puntaje final no será aproximado”.



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

En consideración de la oferta presentada, los documentos recepcionados y el posterior análisis de todos los documentos 
y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente: 

Declarar inadmisible la oferta del oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA: 
Obtiene un puntaje menor a 5,0 puntos. Lo anterior, de acuerdo a lo señalado en el punto Nº 19.6 letra h), de las bases 
administrativas: “Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas inadmisibles”.

Adjudicar la Licitación ID: 4295-61-LR25 Servicio de mantención y operación de plantas de tratamiento de aguas 
servidas de sectores rurales:
Al oferente SERVICIOS ESPINOZA SPA, RUT 76.099.755-2, por un monto total de $ 492.138.352.- IVA incluido; con un 
plazo de ejecución del servicio es de 12 meses, contados desde la firma del acta de inicio del servicio y con fecha de 
término de la ejecución de los servicios la consignada por el IT en el acta de término de servicio. 
El oferente obtuvo un puntaje de 5,0 puntos de un total de 10, de acuerdo al método de evaluación señalado en las 
bases administrativas.
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ACTA DE EVALUACIÓN 

Licitación ID: 4295-61-LR25 

Servicio de mantención y operación de plantas de tratamiento de aguas 

servidas de sectores rurales 

 

1. ANTECEDENTES GENERALES 

La presente licitación tiene por objetivo contratar el servicio de mantención y operación de las 
Plantas de tratamiento de aguas servidas del sector rural de la comuna de La Serena, por un plazo 
de 12 meses. 

 Se considera dentro del servicio, los siguientes sectores:  

●     Villa San Pedro Nolasco, Sector Santa Elisa de El Romero (Planta) 

●     Villa Los Aromos, Sector Altovalsol (Planta) 

●     Villa Nueva Esperanza, Sector Altovalsol (Planta) 

●     Villa Santa Elvira, Sector Punta Teatinos (Planta) 

●     Villa Sor Teresita, Sector Islón (Planta) 

●     Villa Santa Ana, Sector El Romero (Planta) 

●     Villa El Llano, Sector Quebrada de Talca (Planta) 

●     Villa Nuevo Renacer. Sector El Romero (Fosa y Pozo) 

●     Villa San Antonio, Sector El Romero (Fosa) 

●     Villa Mirador de Pelicana, Sector Pelicana (Fosa) 

●     Islón en la calle Regimiento Arica y calle Granados 

●     Villa Los Cóndores del Norte, Sector Coquimbito (Fosa y Pozo) 

 

2. FINANCIAMIENTO Y MONTO DISPONIBLE  

El monto total disponible del contrato por los 12 meses será de $600.000.000 IVA incluido, 
y mensualmente de $50.000.000 IVA incluido, el cual será financiado con recursos 
municipales. 

El monto mensual IVA incluido, corresponderá a un monto variable por la naturaleza del 
servicio y la dinámica de éste (variable en cuanto a los metros cúbicos extraídos de lodos, 
agua tratada, varillaje, desobstrucción de cámaras, etc.), pudiendo ser sobrepasado o no 
(en forma mensual), sin embargo, no se podrá sobrepasar el total por los 12 meses. 

 

3. DISPOSICIÓN DE LOS ANTECEDENTES DE LICITACIÓN 

Según lo que establecen las Bases del llamado a Licitación Pública, los antecedentes estuvieron 

disponibles a través del portal Internet www.mercadopúblico.cl, a partir del día 25-11-2025, fecha 

de publicación y el día 26-12-2025, fecha de apertura y cierre de la propuesta, con el número de 

adquisición 4295-61-LR25. 

4. APERTURA DE LA LICITACIÓN Y RESUMEN DE OFERTAS  

La fecha fijada para la apertura electrónica de las ofertas, está fijada según calendario de la licitación 

para el día 26-12-2025 a las 15:01 horas. 
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Rut Proveedor Proveedor Total Oferta c/IVA 
Total Oferta 

Neta 
Estado 

76.099.755-2 SERVICIOS ESPINOZA 
SPA 

 

$492.138.352 $ 413.561.640 Aceptada 

78.420.890-7 DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS PARA LA 

MINERIA LIMITADA 
 

$592.605.720 $ 497.988.000 Aceptada 

 

5. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD  

a) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta documento físico (Boleta de garantía, vale 

vista u otro documento valorizado) no ha sido ingresada a través de la Oficina de 

Partes al momento de realizar la apertura/cierre de las ofertas, en el Sistema de 

Información. 

b) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta digital (Certificado de fianza, póliza de 

garantía u otro instrumento digital) no se encuentra incluida en los anexos de la 

oferta al momento de realizar la apertura/cierre de éstas - en el Sistema de 

Información. 

c) Si la Garantía de Seriedad de la Oferta no cumple con los requisitos mínimos exigidos 

en las presentes bases administrativas, de acuerdo a lo estipulado en el punto 

N°14.3.2 de las presentes bases. 

d) Si la oferta económica total supera el monto disponible estipulado en el punto Nº 5 

de las Bases Administrativas.  

e) Si el impuesto total de la oferta, declarado en el Formato N°7, es decir el valor con 

IVA por los 12 meses, está mal calculado, mal aproximado y no se pueda llegar a ese 

valor mediante una simple operación aritmética (ajuste decimal por aproximación). 

f) Si faltan algunos de los antecedentes técnicos o los formatos presentados no 

corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron modificados, omitiendo la 

información que contienen, están incompletos o no se presentan. 

g) Si faltan algunos de los antecedentes económicos o los formatos presentados no 

corresponden a los adjuntos a la propuesta, fueron modificados, omitiendo la 

información que contienen, están incompletos o no se presentan. 

h) Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas 

inadmisibles. 

i) Tener contacto de cualquier tipo (llamadas telefónicas, oficios, cartas, correos 

electrónicos, visitas, etc) con funcionarios o profesionales del municipio. Todo 

contacto, consulta, observación o reclamo deberá hacerse a través del portal 

Mercado público de acuerdo a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.  

j) Si el oferente presenta información que se demuestre sea falsa, alterada o 

maliciosamente incompleta y que altere el principio de igualdad de los oferentes, 

entregada ya sea en su oferta, en los documentos solicitados, vía foro inverso u otros 

que la Comisión de Evaluación requiera, será estimada fraudulenta, siendo causal 

de inadmisibilidad, sin perjuicio, de adoptar las acciones legales pertinentes. 

k) Si se presentan ofertas por empresas relacionadas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 12 de las bases. 

l) Si se presentan ofertas riesgosas o temerarias de acuerdo a lo estipulado en el punto 

Nº 19.6.1 de las presentes bases. 
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m) Se declarará inadmisible la oferta si el oferente tuviere contacto con cualquier 

medio de comunicación social, apariciones en los medios, comunicados de prensa, 

entrevistas, etc. o a través de publicaciones relativas al proyecto en las redes 

sociales, entre otras causales. 

n) Si la propuesta no considera los requisitos mínimos contemplados en las 

especificaciones técnicas.  

o) Si la Unión Temporal de Proveedores no se encuentra compuesta por empresas de 

menor tamaño. 

p) Si al momento de la presentación de la oferta, los integrantes de una Unión 

Temporal de Proveedores participan en otra. 

6. REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

6.1. SERVICIOS ESPINOZA SPA RUT 76.099.755-2  

Antecedentes Administrativos  
Presenta  

No 
presenta  Observaciones  

Oferente Persona Jurídica        

a)    Formato Nº 1A Identificación del 
Oferente:  El documento debe encontrarse 
debidamente firmado por el Oferente o su 
Representante Legal.  

X   

  

b)    Formato Nº 2 Declaración Jurada 
Simple de Aceptación: El documento debe 
encontrarse debidamente por el Oferente 
o su Representante Legal.  

X   

  

c)    Formato Nº3 B Declaración Jurada 
Simple de Habilitación - Persona Jurídica: El 
documento debe encontrarse 
debidamente por el Oferente o su 
Representante Legal. 

X   
Presenta formato y 
declaración en el sistema 

d)    Formato Nº4 Declaración Jurada 
Simple sin Servicios en Ejecución: El 
Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea servicios en 
ejecución con ninguna institución ya sea 
pública o privada durante el mes anterior a 
la fecha de apertura de la propuesta.  

X   

  

e)    Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Personalidad 
Jurídica. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la 
propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 23/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE.  
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f)     Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Representación 
Legal. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la 
propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 23/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE.  

g)    Copia digital de la Cédula Nacional de 
Identidad del (los) Representante (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos 
lados. 

X   
Presenta Cédula R.L Vigente 
Edith Espinoza González 

h)    Certificado de Antecedentes Laborales 
y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo cuya fecha de emisión debe estar 
comprendida entre la fecha de publicación 
y la fecha de apertura de la propuesta.  

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 19/12/2025. 
DOCUMENTO VIGENTE. 
Verificado en  
https://midt.dirtrab.cl/verific
adorDocumental 

i)      Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales 
emitido por la Dirección del Trabajo, que 
cubra el periodo correspondiente al mes 
anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en caso de que el oferente 
tenga servicios en ejecución con cualquier 
mandante, ya sea empresa pública o 
privada. El oferente deberá presentar los 
certificados de los servicios que se 
encuentren en ejecución a la fecha, con 
cualquier mandante, público o privado. En 
caso contrario, deberá presentar el 
Formato N°4, debidamente firmado, que 
constituye una Declaración Jurada Simple 
sindicando que no tiene servicios en 
ejecución. 

X   

La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar 
comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la 
apertura de la propuesta 26-
12-2025. Documento emitido 
con fecha 12/11/2025. 
(octubre) DOCUMENTO NO 
VIGENTE.  

Formato Nº 5 Programas de Integridad y 
Cumplimiento (Compliance). 

X  

Presenta formato, sin 
embargo no adjunta 
código/manual/reglamentos 
de ética. 

Antecedentes Técnicos        

Formato Nº 6 Formulario de Experiencia 
del Oferente - Servicios Iguales 

X   
  

Antecedentes Económicos        

Formato Nº 7 Oferta Económica  
X   $492.138.352 IVA Incluido 

Formato Nº 8 Presupuesto   X     
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Garantía de Seriedad de la Oferta  

X   
Boleta de garantía BCI 
N°758488 $2.000.000.- 

 

Se realiza consulta de la situación tributaria en el Servicio de impuestos Internos: 

  

Nombre o Razón Social: SERVICIOS ESPINOZA SPA 

RUT Contribuyente: 76099755-2 

Fecha de Inicio de Actividades: 04-06-2010 

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416): SI 

 

6.2. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA RUT 78.420.890-7

  

1.1      Antecedentes Administrativos  
Presenta  

No 
presenta  Observaciones  

1.1.1     Oferente Persona Jurídica        

a)    Formato Nº 1A Identificación del 
Oferente:  El documento debe encontrarse 
debidamente firmado por el Oferente o su 
Representante Legal.  

X   

  

b)    Formato Nº 2 Declaración Jurada 
Simple de Aceptación: El documento debe 
encontrarse debidamente por el Oferente o 
su Representante Legal.  

X   

  

c)    Formato Nº3 B Declaración Jurada 
Simple de Habilitación - Persona Jurídica: El 
documento debe encontrarse debidamente 
por el Oferente o su Representante Legal. 

X   
Presenta Formato y declaración en el 
sistema 

d)    Formato Nº4 Declaración Jurada 
Simple sin Servicios en Ejecución: El 
Oferente deberá completar dicho formato 
en caso que NO posea servicios en 
ejecución con ninguna institución ya sea 
pública o privada durante el mes anterior a 
la fecha de apertura de la propuesta.  

  X Presenta certificado de cumplimiento  

e)    Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Personalidad 
Jurídica. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la propuesta. 

X   

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 05/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE 
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f)     Instrumento público emitido por el 
Conservador de Bienes Raíces u obtenido 
desde la plataforma denominada “Tu 
Empresa en un Día”, u otro, en el cual se 
acredite la vigencia de la Representación 
Legal. La fecha de emisión de dicho 
documento debe estar comprendida entre 
la publicación y la apertura de la propuesta. 

 X   

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 05/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE. R.L Mauricio 
Segovia Pastén- Cecilia Campos Sanhueza 

g)    Copia digital de la Cédula Nacional de 
Identidad del (los) Representante (s) Legal 
(es) de la persona jurídica, por ambos 
lados. 

X   Cédula vigente Mauricio Segovia Pastén 

h)    Certificado de Antecedentes Laborales 
y Previsionales emitido por la Dirección del 
Trabajo cuya fecha de emisión debe estar 
comprendida entre la fecha de publicación 
y la fecha de apertura de la propuesta.  

X    

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025.  Verificados en 
http://tramites.dt.gob.cl/tramitesenlinea. 

i)      Certificado de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales y Previsionales 
emitido por la Dirección del Trabajo, que 
cubra el periodo correspondiente al mes 
anterior a la fecha de apertura de la 
propuesta, en caso de que el oferente 
tenga servicios en ejecución con cualquier 
mandante, ya sea empresa pública o 
privada. El oferente deberá presentar los 
certificados de los servicios que se 
encuentren en ejecución a la fecha, con 
cualquier mandante, público o privado. En 
caso contrario, deberá presentar el 
Formato N°4, debidamente firmado, que 
constituye una Declaración Jurada Simple 
sindicando que no tiene servicios en 
ejecución. 

X    

La fecha de emisión de dicho documento 
debe estar comprendida entre la 
publicación 25-11-2025 y la apertura de la 
propuesta 26-12-2025. Documento 
emitido con fecha 18/11/2025 
DOCUMENTO NO VIGENTE.  Documento 
emitido con fecha 12/12/2025 
DOCUMENTO VIGENTE. Verificados en 
https://verificador.dirtrab.cl/ 

Formato Nº 5 Programas de Integridad 
y Cumplimiento (Compliance). 

 X Presenta formato firmado, sin datos, y 
no adjunta ningún documento 
código/manual/reglamentos de ética. 

1.2      Antecedentes Técnicos        

1.2.1     Formato Nº 6 Formulario de 
Experiencia del Oferente - Servicios Iguales 

X   

  

1.3      Antecedentes Económicos        

1.3.1     Formato Nº 7 Oferta Económica  
X   $592.605.720 c/ IVA Incluido  

1.3.1     Formato Nº 8 Presupuesto   X     

1.3.2     Garantía de Seriedad de la Oferta  
X   

Boleta de garantía Banco de Chile N° 
884133-4 $2.000.000.- 

 

Se realiza consulta de la situación tributaria de las empresas, en el Servicio de impuestos Internos: 

  

Nombre o Razón Social: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA 
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RUT Contribuyente: 78420890-7 

Fecha de Inicio de Actividades: 21-09-1993 

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) : SI  

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

Ítem Porcentaje 

Precio  50% 

Experiencia   35% 

Cumplimiento de Obligaciones Formales 10% 

Programa de Integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 

5% 

 
La Comisión Evaluadora analizará las propuestas recibidas y establecerá un orden de 
prelación de las ofertas administrativa y técnicamente admisibles en base al puntaje que 
resulte de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Puntaje Final = (P*50%) + (E*30%) + (COF*10%) + (PIC*10%) 

 

8. PLANILLA DE EVALUACIÓN  

8.1. SERVICIOS ESPINOZA SPA RUT 76.099.755-2  

  
PUNTAJE 
FACTOR  

PONDERACION 
PUNTAJE 

PONDERADO 
 

1. -Precio   10,00 50% 5,00 
 

        
 

2.- Experiencia 0,00  35% 0,00 
 

        
 

3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 
 

        
 

4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 

5% 
0,00 

 

        
 

TOTAL   100% 5,00 
 

 

1.- Precio 

El oferente oferta un valor de $492.138.352.-, con IVA incluido, por los 12 meses, siendo la oferta 

más económica. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.1, de las bases administrativas, el 

oferente obtiene 10 puntos de un total de 10. 

2.- Experiencia   

El oferente presenta 4 experiencias, de las cuales 0 son válidas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.2, de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

Presenta solo 2 contratos que tienen fecha de inicio mes de octubre de 2025, pero ambos solo están 

firmados por los representantes de la empresa mandante del servicio. El oferente adjunta dos 

archivos con las firmas del mandante y de la empresa, sin embargo, son sólo las firmas, no se puede 

asociar a un contrato, por lo tanto, no se valida.  
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3.- Cumplimiento de Obligaciones Formales 

La oferta no cumple con la presentación de todos sus antecedentes (vigentes) hasta el cierre de la 

propuesta (Ver punto N° 6.1 de la presente acta) De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.3 

de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

4.- Programa de Integridad y Cumplimiento (Compliance) 

La oferta presenta el Formato Nº 5, sin embargo, no adjunta documento Programa de Integración y 

Cumplimiento, código/manual/reglamentos de ética. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 

19.5.4 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

 

8.2. DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA MINERIA LIMITADA RUT 78.420.890-7 

  
PUNTAJE 
FACTOR  

PONDERACION 
PUNTAJE 

PONDERADO 
 

1. -Precio   8,30 50% 4,15 
 

        
 

2.- Experiencia  0,00 35% 0,00 
 

        
 

3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 
 

        
 

4.- Programas de integridad y Cumplimiento 
(Compliance) 0,00 

5% 
0,00 

 

        
 

TOTAL   100% 4,15 
 

 

1.- Precio 

El oferente oferta un valor de $592.605.720.-, con IVA incluido, por los 12 meses, siendo la oferta 

más costosa. De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 19.5.1, de las bases administrativas, el 

oferente obtiene 8.30 puntos de un total de 10. 

2.- Experiencia   

El oferente presenta 4 experiencias, de las cuales 0 son válidas, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.2, de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

El oferente presenta órdenes de compra, que no son los documentos válidos, de acuerdo a lo 

indicado en el punto 14.2.1.1 Acreditación de la Experiencia de las Bases Administrativas. 

3.- Cumplimiento de Obligaciones Formales 

La oferta no cumple   con   la   presentación   de   todos   sus antecedentes (vigentes) hasta el cierre 

de la propuesta (Ver punto N° 6.2 de la presente acta) De acuerdo a lo estipulado en el punto Nº 

19.5.3 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 

4.- Programa de Integridad y Cumplimiento (Compliance) 

La oferta presenta el Formato Nº 5, firmado, sin datos y no adjunta documento Programa de 

Integración y Cumplimiento, código/manual/reglamentos de ética. De acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 19.5.4 de las bases administrativas, el oferente obtiene 0 puntos de un total de 10. 
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9. RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA  

En consideración de la oferta presentada, los documentos recepcionados y el posterior análisis de 

todos los documentos y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente:  

9.1. Declarar inadmisible la oferta del oferente DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA 
LA MINERIA LIMITADA  

Porque obtiene un puntaje menor a 5,0 puntos. Lo anterior, de acuerdo a lo señalado en la letra h) 

Las ofertas que obtengan un puntaje total menor a 5.0 serán consideradas inadmisibles, del punto 

19.6 Causales de inadmisibilidad de las Bases Administrativas. 

 

9.2.  Adjudicar la Licitación ID: 4295-61-LR25 Servicio de mantención y operación de 
plantas de tratamiento de aguas servidas de sectores rurales: 

Al oferente SERVICIOS ESPINOZA SPA, RUT 76.099.755-2, por un monto total de $ 492.138.352.- 

IVA incluido; con un plazo de ejecución del servicio es de 12 meses, contados desde la firma del acta 

de inicio del servicio y con fecha de término de la ejecución de los servicios la consignada por el IT 

en el acta de término de servicio. El oferente obtuvo un puntaje de 5,0 puntos de un total de 10, de 

acuerdo al método de evaluación señalado en las bases administrativas. 

Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá: 

1. Entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato dentro de los 10 días corridos 

posteriores a la publicación del decreto que adjudica la licitación, de acuerdo a lo estipulado en el 

punto Nº 21 de las bases administrativas. 

2. Firmar la Declaración Jurada certificando el cumplimiento de las deudas previsionales y de 

salud de la empresa y de la persona natural. En el caso de las UTP, la declaración jurada deberá ser 

presentada y firmada por cada integrante de ésta.  

3. Como complemento a la Declaración Jurada señalada, se deberán acompañar el certificado 

de antecedentes laborales y previsionales y el certificado de cumplimiento de obligaciones laborales 

y previsionales vigentes a la fecha de la firma del contrato, en el caso que no hayan sido presentados 

en la oferta o bien si los documentos presentados en la referida oportunidad o no se encuentren 

vigentes al momento de la firma del contrato.  

 

 

 

 

 



PLANTAS DE 
TRATAMIENTO

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN 
Y CONTROL DE GESTIÓN



ISLÓN
SOR TERESITA DE LOS ANDES

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un levantamiento 
formal de la cantidad actual de usuarios conectados)

● Modalidad - Semipresencial, se realizan revisiones diarias al funcionamiento.
● Planta en funcionamiento, sin mayores complicaciones, sin embargo, dada la 

cantidad de nuevas viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1494 18/5/1998
PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

NO INDICA NO INDICA

2160 15/6/1999 PUESTA EN SERVICIO 63 NO INDICA

1355 24/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

38 180

53 9/2/2010
PUESTA EN SERVICIO DE MODIFICACIÓN DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO PARTICULAR

38 180



ALTOVALSOL
LOS AROMOS

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1353 24/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR

93 465

3962 19/11/2010

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, DE 
COMITÉS DE VIVIENDA VILLA LOS 
AROMOS Y VILLA EL SOL A ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

93 465

620 29/11/2010 PUESTA EN SERVICIO 93 465

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Problemas en la disposición de agua tratada, puesto que existen 
reclamos de los habitantes del sector. El servicio se ha visto en la 
necesidad de realizar retiros diarios entre 10m3 a 20m3 y 
disposición en otro lugar. Empresa solicita ver opción de donación 
y/o descarga para usos en el sector.

● Pozos absorbentes saturados, sin capacidad de absorción.
● Planta en funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:



ALTOVALSOL
NUEVA ESPERANZA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Problemas en la disposición de agua tratada, puesto que 
existen reclamos de los habitantes del sector. Empresa solicita 
ver opción de donación y/o descarga para usos en el sector.

● Planta en funcionamiento, sin mayores complicaciones.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1337 22/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO PARTICULAR

60 300

3571 14/10/2010
CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, DE COMITÉ DE 
VIVIENDAS VILLA NUEVA ESPERANZA A 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

60 300

3770 3/11/2010
MODIFICACIÓN DE RES. CAMBIO DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS TIPO 
COMPACTA SISTEMA SBR

60 300

621 30/11/2010 PUESTA EN SERVICIO 60 300



EL ROMERO
SAN PEDRO DE NOLASCO

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Acceso a pozo con problemas estructurales, se debe mejorar.
● Bombas de agua presentaron fallas, se tuvieron que 

reemplazar por unas nuevas.
● Planta en buen funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1191 9/4/2010
PROYECTO DE INSTALACIÓN DE SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO PARTICULAR

NO INDICA 641

1026 30/3/2012

APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE 
PROYECTO DE INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR
AUTORIZA PUESTA EN SERVICIO

NO INDICA 641



EL ROMERO
SANTA ANA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Modalidad - Semipresencial, se realizan revisiones diarias al 
funcionamiento.

● Planta en funcionamiento, no presenta grandes 
complejidades, sin embargo, dada la cantidad de nuevas 
viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

1302 16/4/2009
PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
PARTICULAR

20 100

18 3/1/2000 PUESTA EN SERVICIO 20 NO INDICA

54 9/2/2010 PUESTA EN SERVICIO 20 100



QUEBRADA DE TALCA
EL LLANO

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Planta en funcionamiento, no se advierten grandes 
inconvenientes, sin embargo, dada la cantidad de nuevas 
viviendas en el sector, se debe realizar actualización para 
evitar problemas a futuro.

● Usuarios del sector indican que para ellos sería beneficioso 
que el agua también pueda ser redireccionada a una cancha 
que existe más abajo (unos 300 metros).

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

396 19/8/2010 PUESTA EN SERVICIO 54 NO INDICA



PUNTA TEATINOS
SANTA ELVIRA

● Exceso de usuarios para el tamaño de la planta (no existe un 
levantamiento formal de la cantidad actual de usuarios 
conectados)

● Planta en funcionamiento.

SITUACIÓN ACTUAL:

RES FECHA QUE APRUEBA VIVIENDAS PERSONAS

397 19/8/2010 PUESTA EN SERVICIO 50

VISITA A TERRENO 
PENDIENTE





HITOS REALIZADOS A LA FECHA

1. Análisis Inicial - Revisión de antecedentes disponibles (Julio 2025)
2. Visitas a Terreno - 6 de 7 plantas, durante (Julio y Agosto de 2025)
3. Solicitud de Información a SEREMI de Salud Coquimbo (18/08/2025), sin respuesta a la fecha.
4. Reunión Inicial con la Dirección de Obras Hidráulicas para solicitar orientación en procesos de traspasos a 

Servicios Sanitarios Rurales.
En dicha reunión se aclara que recién se está viendo a nivel nacional como efectuar el reconocimiento y 
traspaso a los Servicios Sanitarios Rurales.
Como pasos a seguir la DOH debe realizar una verificación de estado de cada planta, generar un informe con 
observaciones con plazo para corrección, el municipio deberá corregirlas y determinar proyectos de 
actualización cuando corresponda, y luego de esto la DOH podrá determinar el traspaso a Servicios 
Sanitarios Rurales, siempre y cuando existan o se puedan conformar.

1. Para la conformación de los Servicios Sanitarios Rurales, probablemente se debe realizar un trabajo 
multisectorial y abordar los modelos de gestión de cada planta, analizando la viabilidad económica de que 
privados se hagan cargo en un 100% de ellas, o si deberá existir algún subsidio y/o beneficio, ya sea estatal o 
municipal.



ACCIONES PENDIENTES A REALIZAR 
DURANTE EL 2026

6. Realizar primera reunión de Coordinación entre Municipio y DOH - programada para el día 06/01/2026.
7. Actualizar programa de trabajo

a. Determinar fechas de visitas a terreno de forma conjunta entre: DOH, SECPLAN y unidad a cargo de 
las Plantas.

b. Recepcionar observaciones y evaluar soluciones, entre ellas está pendiente una visita a Plantas con 
baja producción de aguas residuales entre la SECPLAN y ADMUN.

c. Generar proyectos para casos determinados y proponer líneas de financiamiento.
8. Actualizar y analizar situación legal de las plantas
9. Determinar la posibilidad de pilotos con plantas en buen funcionamiento (Ejemplo: San Pedro de Nolasco)

10. Generar modelo de traspaso y evaluar fechas para cada planta.



UNDÉCIMA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

(Cierre Año 2025)

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN
30 de diciembre de 2025



El Presupuesto Municipal es un instrumento que guía la Planificación y Gestión Municipal, por lo 
que se debe ajustar continuamente durante el ejercicio presupuestario para la consecución de 
metas y objetivos propuestos, esto último en el marco del cumplimiento al Principio de sanidad y 
equilibrio en las finanzas públicas.

Dado lo anterior, y en concordancia a las instrucciones emanadas del órgano contralor, los 
diversos compromisos operativos y los ajustes requeridos por la Dirección de Administración y 
Finanzas y Administración Municipal, se propone la UNDÉCIMA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2025 de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN

CUADRO RESUMEN MODIFICACION PRESUPUESTARIA

 AUMENTA (M$) DISMINUYE (M$)

 INGRESOS 3.383.116 9.734.779

 GASTOS 562.837 6.914.500



INGRESOS

SUBT. ITEM DENOMINACION  AUMENTA (M$)  DISMINUYE (M$) 

03 01 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PATENTES Y TASAS POR DERECHOS            293,118                         -   

03 02 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PERMISOS Y LICENCIAS            465,617                         -   

03 03 C x C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES; 
PARTICIPACION EN IMPTO. TERRITORIAL ART 37 DL Nº 3063, DE 1979           270,691                         - 

05 03 C x C TRANSFERENCIAS CORRIENTES; DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS         1,786,831   
07 02 C x C INGRESOS DE OPERACION; VENTA DE SERVICIOS              11,433                         -   

08 01 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MEDICAS                      -                  24,910 

08 02 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS                      -                  92,697 

08 03 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; PARTICIPACION DEL FONDO COMUN 
MUNICIPAL ART. 38 D.L. Nº 3063 DE 1979                      -                675,296 

08 04 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; FONDOS DE  TERCEROS                      -                    1,841 
08 99 C x C OTROS INGRESOS CORRIENTES; OTROS            555,426                         -   
10 01 C x C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; TERRENOS                      -             8,731,980 
12 10 C x C RECUPERACION DE PRESTAMOS; INGRESOS POR PERCIBIR                      -                108,981 

13 03 C x C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL; DE OTRAS ENTIDADES 
PUBLICAS                      -                  99,074 

  TOTAL          3,383,116           9,734.779



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
21 01 C x P GASTOS DE PERSONAL; PERSONAL DE PLANTA                      -                    36,879 

21 02 C x P GASTOS DE PERSONAL; PERSONAL A CONTRATA                      -                    79,879 

21 03 C x P GASTOS DE PERSONAL; OTRAS REMUNERACIONES            137,222                         -   

21 04 C x P GASTOS DE PERSONAL; OTROS GASTOS EN PERSONAL                      -                  389,931 

22 01 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ALIMENTOS Y BEBIDAS                      -                    49,105 

22 02 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; TEXTILES, VESTUARIOS Y CALZADOS                      -                    28,944 

22 03 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                      -                    96,491 

22 04 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MATERIALES DE USO O CONSUMO                      -                  502,472 

22 05 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS BASICOS                       -               513,938   

22 06 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; MANTENIMIENTO Y REPARACIONES                      -                    22,244 

22 07 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; PUBLICIDAD Y  DIFUSION                      -                    46,658 

22 08 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS GENERALES                      -               3,670,337 



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
22 09 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; ARRIENDOS                      -                  344,219 

22 10 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS                      -                      4,394 

22 11 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES                      -                    37,034 

22 12 C x P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO; OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO                      -                    12,214 

24 01 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; AL SECTOR PRIVADO                      -                  690,195 

24 03 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTES; A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS            351,818                         -   

25 01 C X P INTEGROS AL FISCO; IMPUESTOS                2,254                         -   

25 99 C X P INTEGROS AL FISCO; OTROS INTEGROS AL FISCO                      -                         444 

26 01 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; DEVOLUCIONES              62,559                         -   

26 02 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; COMPENSACIONES POR DAÑOS A TERCEROS 
Y/O A LA PROPIEDAD                      -                  104,026 



GASTOS

SUBT. ITEM DENOMINACION
 AUMENTA 

(M$) 
 DISMINUYE 

(M$) 
26 04 C x P OTROS GASTOS CORRIENTES; APLICACION FONDOS DE TERCEROS                1,187                         -   

29 03 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; VEHICULOS                      -                      1,500 

29 04 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MOBILIARIOS Y OTROS                      -                    91,828 

29 05 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; MAQUINAS Y EQUIPOS                      -                    45,239 

29 06 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; EQUIPOS INFORMATICOS                      -                    55,604 

29 07 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; PROGRAMAS INFORMATICOS                7,797                         -   

29 99 C x P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS; OTROS ACTIVOS NO 
FINANCIEROS                      -                    26,941 

31 01 C x P INICIATIVAS DE INVERSION; ESTUDIOS BASICOS                      -                      2,707 

31 02 C x P INICIATIVAS DE INVERSION; PROYECTOS                      -                    61,277 

TOTAL            562,837             6,914,500 



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA  DISMINUYE 

215-24-01-002-003-000 EDUCACION - ADMINISTRACION CENTRAL            163,000,000                            -   

215-24-01-003-001-000 SALUD - APORTE MUNICIPAL                            -          1,060,795,410 

215-24-01-003-002-000 SALUD - APORTES DEL SERVICIO DE SALUD         1,756,592,450                           -              

215-24-01-005-903-000 OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS                            -          1,306,405,400 
215-24-01-007-000-000 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES                            -               58,148,100 
215-24-01-008-903-000 PREMIOS Y OTROS                            -               71,682,058 
215-24-01-999-001-901 FONDO MINERO SUBVENCIONES Y FONDOS CONCURSABLES                  136,302                             - 
215-24-01-999-001-903 SUBVENCIONES Y FONDOS CONCURSABLES                            -               57,651,051 
215-24-01-999-002-000 OTROS GASTOS EN TRANSFERENCIAS                            -               55,241,607 

 TOTAL 1,919,728,752 2,609,923,626



DETALLE CUENTAS DE TRANSFERENCIAS

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA  DISMINUYE 

215-24-03-002-001-000 MULTA LEY DE ALCOHOLES                            -                  4,087,865 

215-24-03-080-001-000 A LA ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES                            -                           200 

215-24-03-080-002-000 A OTRAS ASOCIACIONES                            -                  1,431,000 

215-24-03-090-001-000 APORTE AÑO VIGENTE            387,856,831                            -   
215-24-03-092-002-001 MULTAS ART. 14 Nº6 INC. 2 LEY 18695-(50% TAG desde 2010)                            -                67,817,571 
215-24-03-092-002-002 MULTAS ART. 14 Nº6 INC. 2 LEY 18695-(70% TAG 2008-2009)                            -                        2,304 
215-24-03-099-000-000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS                            -                           734 
215-24-03-100-000-000 A OTRAS MUNICIPALIDADES              37,300,754                            -   

 TOTAL 425.157.585 73.339.674



DETALLE CUENTAS DE INVERSIÓN

CUENTA DENOMINACIÓN  AUMENTA       
(M$)

 DISMINUYE 
(M$)

215-31-01-002-401-000 ESPECIALIDADES PARA VARIOS ESTUDIOS 2024                            -                           759 

215-31-01-002-501-000 ESPECIALIDAD PARA VARIOS ESTUDIOS 2025                            -                  
2,706,000 

215-31-02-002-501-000 (Royalty 2025) ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARQUE 
GABRIEL COLL D., COMUNA DE LA SERENA               

45,000,000 

215-31-02-004-308-000 PMB - MEJ. DEL SIST. DE TRAT. PLANTA AGUAS 
SERVIDAS LOC. DE LAMBERT                2,499,589                            -   

215-31-02-004-505-000 (Royalty 2025) REPAVIMENTACIÓN CALLE 
ALFALFARES               

50,000,000 

215-31-02-004-507-000 (Royalty 2025) CONSTRUCCION DE LOMOS DE TORO Y 
LOMILLOS EN DISTINTOS PUNTOS               

50,000,000 

215-31-02-004-509-000 PMU - IRAL -MEJORAMIENTO PLAZAS DE ACCESO A 
PUENTE ZORRILLA              81,222,971  

 TOTAL 83.722.560 147.706.759



En virtud a lo expuesto y a los demás antecedentes 
entregados, se solicita al Honorable Concejo la 

aprobación de la Undécima Modificación al 
Presupuesto Municipal del año 2025

RESUMEN
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROGRAMA DE HABITABILIDAD 2025

DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 
DEPARTAMENTO DE LA FAMILIA 
SECCIÓN FAMILIA Y ENTORNO 

DICIEMBRE 2025



PROGRAMA HABITABILIDAD 

OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Potenciar las oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social de las 
familias y personas beneficiarias del Subsistema "Seguridades y Oportunidades" 
(SSYOO), mejorando su calidad de vida en la dimensión de Habitabilidad.

BENEFICIARIOS:
10 Familias y/o personas pertenecientes al Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades del Programa Familia y Programa Vinculos. 

INVERSIÓN CONVOCATORIA 2025 - 2026:
$54.474.400.- (cincuenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y cuatro mil 
cuatrocientos pesos)



EQUIPO EJECUTOR 

Área Construcción
Profesional  Arquitecto.
Srta. Susana Jimenez Penna.

Área Social
Profesional Trabajadora Social.
Srta. Karina Salfate Osses.

Coordinador del Programa
Contraparte técnica, funcionario con responsabilidad 
administrativa.
Sr. Jorge Guerra Godoy 



TRAYECTORIA DE EJECUCIÓN 

Año Convocatoria Aporte Externo Aporte Local N° Familias 
Beneficiarias 

2015 $88.400.000.- - 13

2016 $34.750.000.- - 5

2017 $31.275.000.- - 7

2018 $29.133.194.- $600.000.- 6

2019 $35.130.441.- $750.000.- 9

2020 $47.700.000.- $2.736.336.- 12

2021 $58.500.000.- $2.736.336.- 15

2022 $47.000.111.- $4.000.000.- 10

2023 $59.700.000.- $4.000.000.- 11

2024 $59.671.200.- $4.000.000.- 11



ETAPAS DE EJECUCIÓN
TIEMPO ETAPAS ACTIVIDADES

Firma Convenio Propuesta intervención comunal.

Transferencia de recursos.

3 MESES Diagnóstico y Propuesta Instalación.

Selección de beneficiarios.

Elaboración Diagnóstico.

Elaboración Proyecto Familiar Integral.

Mesa Técnica de sanción - PIC

7 MESES Ejecución Proyecto Familiar Integral Asesoría Introducción Licitación.

Asesorías de Seguimiento Entrega de Soluciones Integrales

Asesorías de Cierre

Recepción de las Soluciones Integrales

Mesa Técnica Modificación - PIC

2 MESES Cierre Cierre Técnico del PIC

Cierre Administrativo del PIC



DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA
ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

Gastos Personal

Maestros y Jornales $11.000.000.-

Equipo Ejecutor $15.582.972.-

Otro Recurso Humano - $4.000.000.-

Sub Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Gastos Operaciones

Movilización para usuarios $500.000.-

Colaciones para usuarios $300.000.-

Equipamiento para la vivienda $2.491.428.-

Materiales de Construcción $22.000.000.-

Movilización de equipo ejecutor $2.600.000.- $800.000.-

Materiales de oficina e impresiones - $500.000.-

Sub Totales $27.891.428.- $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-



 Aguas y 
excretas

Accesibilidad
Interior y Exterior

Ayudas 
Técnicas

Recintos y 
reparaciones

 Energía

Soluciones Constructivas 



Soluciones Constructivas 

Antes
Después

Antes

Después

Después

Antes



El programa entrega soluciones constructivas, de accesibilidad, 
mejora en las redes de servicios básicos (sanitarios y 
eléctricos), equipamiento básico (para comer, dormir, estudiar 
y guardar) y entorno inmediato.

También ejecutamos asesorías que les permitan a las familias 
desarrollar hábitos saludables en el uso, cuidado y mantención 
de la vivienda. 



Equipamientos para la Vivienda
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Minuta del Convenio de Transferencia de Recursos
Programa de Habitabilidad 2025

1. Partes Intervinientes

● Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Coquimbo (SEREMI): 
Representada por Celso Enrique López San Francisco.

● Ilustre Municipalidad de La Serena (Ejecutor o Institución Ejecutora): Representada por la 
alcaldesa Daniela Andrea Norambuena Borgheresi.

2. Objeto del Convenio

El objeto del convenio es la transferencia de recursos por parte de la SEREMI a la I. Municipalidad de La 
Serena para implementar el Programa de Habitabilidad en la comuna de La Serena. El Programa tiene 
como objetivo potenciar las posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e integración social 
de familias y personas beneficiarias del Subsistema "Seguridades y Oportunidades" (SSYOO), a partir de 
soluciones y asesorías que mejoren su calidad de vida en la dimensión de Habitabilidad.

3. Monto de la Transferencia

La SEREMI transferirá a la Municipalidad la cantidad de $54.474.400 (cincuenta y cuatro millones 
cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos pesos).

4. Plazo de Ejecución del Programa

El plazo de ejecución del proyecto será de doce (12) meses, a partir de la fecha en que el Ejecutor reciba 
la transferencia de los recursos.

5. Beneficiarios

Los beneficiarios serán 10 familias y/o personas pertenecientes al Subsistema "Seguridades y 
Oportunidades".

6. Coberturas Anteriores

Año 
Convocatoria

Aporte Externo Aporte Local 
N° Familias 
Beneficiarias 

2015 $88.400.000.- - 13

2016 $34.750.000.- - 5
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2017 $31.275.000.- - 7

2018 $29.133.194.- $600.000.- 6

2019 $35.130.441.- $750.000.- 9

2020 $47.700.000.- $2.736.336.- 12

2021 $58.500.000.- $2.736.336.- 15

2022 $47.000.111.- $4.000.000.- 10

2023 $59.700.000.- $4.000.000.- 11

2024 $59.671.200.- $4.000.000.- 11

7. Reglas para la Ejecución del Programa de Habitabilidad

La Resolución Exenta N.º 0327 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia Aprueba las Reglas para la 
Ejecución del Programa de Habitabilidad para el año 2025, en donde indica:

El Equipo Ejecutor del Programa de Habitabilidad, deberá contar con un equipo constructivo-social 
compuesto por un mínimo de dos profesionales o técnicos:

Área Construcción
 Un profesional o técnico del área de la construcción o arquitectura.

Área Social
Un profesional o técnico de las ciencias sociales o carreras afines, tales como trabajo social.

Coordinador del Programa
 El Ejecutor debe nombrar una contraparte técnica que cumplirá el rol de Coordinador del Programa., 
Requisito Debe ser un funcionario con responsabilidad administrativa.

Proyectos Financiados: Se financiará Proyectos de Intervención Comunal (P.I.C.), que incluye 
intervenciones constructivas, ejecución de sistemas de servicios básicos, entrega de equipamientos 
domésticos para la vivienda, mejoras del entorno inmediato y asesorías de habitabilidad, enfocadas en 
una vivienda saludable.

Gastos Financiados: Los gastos autorizados se clasifican en:
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○ Operación: Materiales de construcción, equipamientos, arriendos, servicios básicos, 
difusión, pasajes, combustibles, etc..

○ Personal: Remuneraciones u honorarios del equipo técnico y administrativo.
○ Inversión: Adquisición de equipos computacionales, hardware y software relacionados 

con el proyecto.

Gastos No Financiados: No se financiarán soluciones constructivas ya ejecutadas por este Programa o 
por subsidios del MINVU que cuenten con menos de 5 años desde su entrega (salvo excepciones), 
compra de maquinarias o herramientas eléctricas, ni mejoramientos en viviendas con certificado de 
inhabitabilidad o demolición.

8. Etapas Principales del Programa

1. Etapa 1: Presentación de Informe de Planificación y Suscripción de Convenio.
○ Acepta y suscribe el convenio con la SEREMI.
○ Presenta el Informe de Planificación con la planificación de actividades, número de 

familias y distribución presupuestaria. Este informe es revisado por la SEREMI y FOSIS.
2. Etapa 2: Ejecución del Proyecto de Intervención Comunal (P.I.C.).

○ Comienza con la transferencia de recursos y la conformación del Equipo Ejecutor (plazo 
máximo de 1 mes).

○ Se elabora el Diagnóstico Familiar y el Proyecto Familiar Integral por cada familia. El 
conjunto de estos conforma el P.I.C..

○ El P.I.C. es revisado y visado por el SAT de FOSIS y analizado en la Mesa Técnica 
Comunal, para su aprobación final por la SEREMI.

○ Se implementa el P.I.C. y se puede modificar si es necesario con autorización de la 
SEREMI.

3. Etapa 3: Cierre del Proyecto.
○ Cierre Técnico: El ejecutor ingresa la información de soluciones y asesorías en el Sistema 

Informático de Habitabilidad para la revisión y visación del SAT, y aprobación de la 
SEREMI.

○ Cierre Administrativo: La SEREMI lo aprueba mediante acto administrativo una vez que 
el Informe de Cierre en SISREC esté aprobado, incluyendo el reintegro de saldos no 
ejecutados o no rendidos.

9. Registros de Información

La gestión del Programa se registra en tres sistemas:

● Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC): Para la gestión administrativa, registro de 
documentos técnicos y control de la distribución presupuestaria.

● Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas (SISREC): De la Contraloría General de la 
República, para la gestión financiera y rendición de cuentas.
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● Sistema Informático de Habitabilidad: Para registrar todos los hitos y procesos relevantes del 
modelo de intervención (diagnósticos, proyectos familiares, avances de ejecución, etc.).

10. Distribución Presupuestaria

ÍTEM APORTE EXTERNO APORTE MUNICIPAL

Gastos Personal

Maestros y Jornales $11.000.000.-

Equipo Ejecutor $15.582.972.-

Otro Recurso Humano - $4.000.000.-

Sub Totales $26.582.972.- $4.000.000.-

Gastos Operaciones

Movilización para usuarios $500.000.-

Colaciones para usuarios $300.000.-

Equipamiento para la 
vivienda

$2.491.428.-

Materiales de Construcción $22.000.000.-

Movilización de equipo 
ejecutor

$2.600.000.- $800.000.-

Materiales de oficina e 
impresiones

- $500.000.-
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Sub Totales $27.891.428.- $1.300.000.-

TOTALES $54.474.400.- $5.300.000.-



SECCIÓN DE DEPORTES Y 
VIDA SALUDABLE 

FECHA: 30-12-2025



FRANCISCO CARVAJAL ESQUIVEL 

•Profesor de Educación Física, Licenciado en Educación.
•Administración Publica.
•Magister en Ciencias de la Actividad Física y Deportes Aplicadas al Entrenamiento Deportivo, 
Rehabilitación, Reintegro Deportivo.

•Diplomado en Gestión Deportiva Managing Olympic Sport Organisations ( Comité Olímpico de Chile) 
•Diplomado Internacional de Preparación Física. (Universidad de Santiago de Chile)
•Diplomado Evaluaciones Funcionales. (Universidad Santo Tomas)

•Certificación Internacional ISAK Nivel I( The International Society for the Advancement of Kinanthropometry)
•Certificación FIFA Entrenador Futbol Base. ( Fedaration Internacionale de Football Association)
•Certificación de Organización de Eventos Deportivos ( Confederación Sudamericana de Futbol CONMEBOL)
•Certificación de Planificación Estratégica  para Gestión Deportiva Municipal ( Pontificia Universidad  Católica de Valparaíso)

•Especialista en Gestión Deportiva (Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Administración de Recintos Deportivos. (Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Entrenamiento Deportivo ( Comité Olímpico de Chile)
•Especialista en Entrenamiento en Deportes Paralímpico. ( Comité Paralímpico de Chile)



INTRODUCCION

El deporte juega un papel fundamental en el desarrollo social, cultural y económico de la comuna de
La Serena, situada en la región de Coquimbo. A través de la práctica deportiva, se fomenta la
integración comunitaria, se promueve un estilo de vida saludable y se refuerzan los valores de trabajo
en equipo, esfuerzo y disciplina. Además, La Serena, como una de las ciudades más importantes del
norte de Chile, ha logrado consolidarse como un centro deportivo clave, no solo para sus habitantes,
sino también para atraer a turistas y deportistas de otras regiones. El acceso a instalaciones
deportivas y la organización de eventos locales, nacionales e internacionales contribuyen a posicionar
a la comuna como un referente en la región, mejorando la calidad de vida de sus ciudadanos y
fomentando el sentido de pertenencia.

"El deporte no solo es competencia, es salud, es comunidad y es futuro
para La Serena."



ORGANIGRAMA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
Luz Martínez Castillo 

DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA           
Hugo González Franetovich

SECCIÓN DE DEPORTES Y VIDA SALUDABLE           
Francisco Carvajal Esquivel 























COMO SE CALCULA EL IMPACTO TURÍSTICO 
ECONÓMICO EN EVENTO DEPORTIVO  

“El impacto económico fue estimado mediante el cálculo del gasto turístico directo y la 

aplicación de un multiplicador económico, conforme a la metodología propuesta por Crompton 
(1995), Stynes (1997) y Matheson (2006).”

Marco Metodológico:  Impacto Turístico – Económico de Eventos Deportivos
El presente informe utiliza una metodología de análisis de impacto económico basada en el gasto
turístico asociado a eventos deportivos, aplicable a contextos municipales y territoriales. La metodología
considera el impacto directo, indirecto e inducido generado por los visitantes no residentes.



IDENTIFICACION VISITANTES EXTERNO 
Y FORMULAS   

Identificación de Visitantes Externos: Se consideran visitantes externos aquellas personas que no residen 
en la comuna sede del evento y que generan gasto turístico durante su estadía, conforme a las directrices 
de la Organización Mundial del Turismo (OMT).

Formula: Impacto Visitantes Externos= N º  Visitantes Externos × Gasto Diario Promedio × Días de Estadía

Cálculo del Impacto Económico Directo: El impacto económico directo corresponde al gasto realizado por 
los visitantes externos en alojamiento, alimentación, transporte y otros servicios locales durante el evento.

Fórmula:

Impacto Económico Total = Impacto Directo × Multiplicador Económico 



FUENTES BIBLIOGRAFÍCAS 

 Crompton, J. L. (1995). Economic Impact Analysis of Sports Facilities and Events. Journal of Sport Management.
 Stynes, D. J. (1997). Economic Impacts of Tourism: A Handbook for Tourism Professionals. Michigan State University.
 Matheson, V. (2006). Economic Impact Analysis of Sports Events. College of the Holy Cross.
 Getz, D. (2008). Event Tourism. Tourism Management.
 Miller, R. E., & Blair, P. D. (2009). Input–Output Analysis. Cambridge University Press.
 CEPAL (2016). Metodologías para la medición del impacto económico del turismo.
 SERNATUR Chile (2019). Manual de Medición del Impacto Económico del Turismo.

ESTUDIOS:

 En salud, la actividad física regular reduce los costos de atención médica. Estudios muestran que grupos activos tienen costos hasta un
9% menores que los inactivos. Registrar estos KPIs permite a las políticas públicas prevenir enfermedades y optimizar recursos.

( https://lnkd.in/eW2dMiF8 )

 En educación, la participación en deportes baja las tasas de ausentismo y deserción escolar. Jóvenes atletas tienen mayor asistencia,
mejores calificaciones y tasas de graduación más altas que no participantes. Monitorear estos indicadores ayuda a fortalecer programas
que mantienen a los estudiantes motivados y en las aulas. https://lnkd.in/ekKTTECP )

 Socialmente, los programas deportivos mejoran la salud mental y la cohesión comunitaria, reduciendo síntomas de depresión y
fomentando lazos inclusivos. Al medir KPIs como engagement comunitario, se evidencia cómo el deporte une sociedades y promueve el
bienestar psicológico. ( https://lnkd.in/eYC9GEqg )





REFLEXIONES

La gestión pública en deporte, cuando se basa en datos sólidos, no solo impulsa la actividad física,
sino que revoluciona la salud pública, la educación y la cohesión social. ¿Cómo? A través del registro
sistemático de indicadores claves (KPIs) como tasas de participación, mejoras en la condición física,
dato de salud e impactos comunitarios, que permiten medir, evaluar y optimizar políticas con
evidencia concreta. (Benjamín Ibieta Azocar)

Invertir en deporte es una de las decisiones más costo-efectivas para el Estado.

Estudios del Banco Mundial y la OCDE muestran que:

• Por cada $1 invertido, el retorno en salud, educación y cohesión
supera los $3.
• Las ciudades activas tienen menos gasto en salud pública y mayor

productividad.







INFORME PARTICIPACIÓN 
MUNICIPALIDAD DE LA 

SERENA
FIESTA NACIONAL DEL SOL 

2025
SAN JUAN - ARGENTINA
19 al 23 de noviembre de 2025



ANTECEDENTES GENERALES

Antecedentes Generales
� Viaje oficial en el marco de la Fiesta Nacional del Sol 2025, para el fortalecimiento de la 

integración regional y la cooperación internacional. 

� Enfoque en promoción turística, desarrollo económico y posicionamiento del destino La Serena.

Delegación de Municipalidad de La Serena:
✔ Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi
✔ Concejala de La Serena, Sra. Marcela Damke Marín
✔ Administrador Municipal, Sr. Halid Daud Gómez
✔ 2 funcionarios del Departamento de Comunicaciones 

Estratégicas
✔ 4 funcionarios de la Dirección de Turismo y Patrimonio



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Encuentro con el Gobernador de San Juan, Sr. 
Marcelo Orrego
� Participación junto al Gobernador Regional de 

Coquimbo, Sr. Cristóbal Juliá.

� Análisis de desafíos del transporte aéreo 

internacional:

✔ Falta de vuelos directos

✔ Infraestructura aeroportuaria

✔ Oportunidades para turismo y comercio

� Importancia de fortalecer corredores logísticos 

binacionales.



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Reunión con Ministro de Turismo de San 

Juan

Sr. Guido Romero – Ministro de Turismo, 

Cultura y Deporte

� Situación del Paso Internacional Agua Negra.

� Alternativas de conectividad aérea La Serena 

– San Juan.

� Propuestas de promoción turística conjunta 

para el próximo año.

� Posicionamiento de La Serena como destino 

prioritario para el mercado sanjuanino.



REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA

Compromisos y Acuerdos

� Trabajo colaborativo en:

✔ Conectividad vial y aérea

✔ Intercambio turístico, cultural, deportivo y 

comercial

� Proyección de vuelos internacionales directos.

� Fortalecimiento de la integración regional.



FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN MUTUA LA SERENA – SAN JUAN

� Firma entre la Alcaldesa de La Serena y la 

Intendenta de San Juan, Sra. Susana Laciar.

� Objetivos del convenio:

✔ Intercambio cultural, turístico y patrimonial

✔ Impulso al turismo y gastronomía local

✔ Promoción de vuelos directos

✔ Mayor visibilización de la oferta turística de 

ambos territorios

� Vigencia: 1 año, con renovación automática.



FNS FORUM – RONDA DE NEGOCIOS E INVERSIONES

� Participación del Departamento de Turismo.

� Instancia organizada en el marco de la Fiesta 

Nacional del Sol.

� Espacio de vinculación público-privada para:

✔ Atracción de inversiones

✔ Desarrollo económico local

✔ Promoción del destino La Serena.



PARTICIPACIÓN EN PABELLÓN REGIONAL – FNS 2025

Pabellón Región de Coquimbo

� Participación en ceremonia de inauguración.

� Presencia activa de La Serena en el stand 
regional.

� Entrega de:
✔ Información turística
✔ Material promocional y merchandising

� Promoción de la Temporada Estival 2025–2026.



ACTIVACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA EN PEATONAL SAN JUAN

� Fechas: 21 y 22 de noviembre.
� Lugar: Peatonal del centro de San Juan.
� Acciones:
✔ Entrega de folletería y material promocional
✔ Difusión de atractivos y actividades verano 

2026
� Trabajo conjunto con SERNATUR Región de 

Coquimbo.



COBERTURA Y DIFUSIÓN DE MEDIOS

� Amplia cobertura en medios sanjuaninos:

✔ Prensa escrita

✔ Radios

✔ Medios audiovisuales

� Difusión en medios locales de La Serena.

� Transmisiones en directo desde la Fiesta 

Nacional del Sol.

� Refuerzo del posicionamiento internacional de 

La Serena.



CONCLUSIONES

� Consolidación de vínculos institucionales binacionales.

� Avances concretos en conectividad vial y aérea.

� Fuerte impacto en la promoción turística en el mercado argentino.

� Importancia estratégica del Convenio de Colaboración Mutua.

� La Serena se proyecta como destino turístico atractivo, integrado y con 

proyección internacional.





 
INFORME 

PARTICIPACIÓN MUNICIPALIDAD DE LA SERENA 

FIESTA NACIONAL DEL SOL, SAN JUAN, ARGENTINA 

 

A: Honorable Concejo Municipal, Ilustre Municipalidad de La Serena 

DE: Departamento de Turismo, Dirección de Turismo y Patrimonio, Ilustre Municipalidad 

de La Serena 

MATERIA: Viaje oficial a la Fiesta Nacional del Sol, Provincia de San Juan, Argentina. 

FECHA DEL VIAJE: 19 al 23 de noviembre de 2025 

 

ANTECEDENTES GENERALES 

En el marco de las acciones orientadas al fortalecimiento de la integración regional, la 

promoción turística y el desarrollo de vínculos de cooperación internacional, la Ilustre 

Municipalidad de La Serena realizó un viaje oficial a la Provincia de San Juan, República 

Argentina, mediante cometido de servicios, entre los días 19 y 23 de noviembre del 

presente año. 

La delegación fue encabezada por la Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi, e integrada por la concejala Marcela Damke Marín, el Administrador Municipal 

Halid Daud Gómez, dos funcionarios del Departamento de Comunicaciones Estratégicas y 

cuatro funcionarios de la Dirección de Turismo y Patrimonio. 

 

REUNIÓN CON AUTORIDADES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN - ARGENTINA 

La Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena, junto al Gobernador de la Región de 

Coquimbo, Sr. Cristóbal Juliá, sostuvieron una reunión con la máxima autoridad de la 

Provincia de San Juan, el Gobernador Sr. Marcelo Orrego. En la instancia, que contó además 

con la participación de la concejala Marcela Damke y Consejeros Regionales de la Región de 

Coquimbo, se analizaron los principales desafíos en materia de transporte aéreo 



 
internacional a nivel regional, abordando la falta de vuelos directos, las condiciones de la 

infraestructura aeroportuaria y las oportunidades para atraer turismo y dinamizar el 

comercio a través de rutas más eficientes, especialmente durante la temporada estival. 

Asimismo, se relevó la importancia de fortalecer corredores logísticos que impulsen el 

desarrollo productivo y turístico a ambos lados de la cordillera. 

Durante la visita, también se sostuvo una reunión de trabajo con el Ministro de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Provincia de San Juan, Sr. Guido Romero. En la instancia se 

abordaron materias estratégicas relacionadas con la situación del Paso Internacional Agua 

Negra y las alternativas de conectividad aérea entre La Serena y la Provincia de San Juan. 

Asimismo, se analizaron propuestas para el desarrollo de acciones conjuntas de promoción 

turística durante el próximo año, en puntos estratégicos de ambas ciudades, con el objetivo 

de continuar posicionando a La Serena como un destino turístico prioritario para el mercado 

sanjuanino y, de manera recíproca, dar a conocer la oferta turística y cultural de San Juan a 

la comunidad serenense y regional. 

COMPROMISOS Y ACUERDOS 

Como resultado de la reunión, el Ministro de Turismo, Cultura y Deporte de la Provincia de 

San Juan y la Alcaldesa de La Serena acordaron avanzar en un trabajo colaborativo enfocado 

en el mejoramiento de la conectividad vial, el fortalecimiento del intercambio turístico, 

cultural, deportivo y comercial, y la proyección de vuelos internacionales directos entre 

ambas ciudades. 

 



 

 

 

FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN MUTUA ENTRE SAN JUAN Y LA SERENA 

En el marco del viaje oficial, la Alcaldesa de La Serena, Srta. Daniela Norambuena 

Borgheresi, sostuvo una reunión con la Intendenta (Alcaldesa) de la ciudad de San Juan, Sra. 

Susana Laciar, instancia en la que se formalizó la firma de un Convenio de Colaboración 

Mutua entre ambos municipios. 

El convenio tiene por objetivo fortalecer el intercambio cultural, turístico y patrimonial 

entre las ciudades de San Juan y La Serena, impulsando el turismo y la gastronomía local, 

facilitando instancias de cooperación cultural, promoviendo la recuperación de vuelos 

directos entre ambas ciudades, en consideración a la alta demanda de turistas sanjuaninos, 

y aumentando la visibilización de la oferta turística y cultural de ambos territorios. 

La vigencia del convenio es de un año, con renovación automática. 



 

 

 

 



 

 

FNS FORUM RONDA DE NEGOCIOS E INVERSIONES 

La Municipalidad de La Serena, a través del Departamento de Turismo, participó 

activamente en la segunda edición del FNS Forum, Ronda de Negocios e Inversiones, 

instancia organizada en el marco de la Fiesta Nacional del Sol y coordinada por la División 

de Fomento e Industrias del Gobierno Regional de Coquimbo. Esta actividad tuvo como 

principal objetivo generar espacios de vinculación estratégica entre actores públicos y 

privados, orientados a la atracción de inversiones y al fortalecimiento del desarrollo 

económico local. 

Durante la jornada, el equipo municipal sostuvo reuniones de trabajo con representantes 

de empresas, inversionistas y organismos vinculados al desarrollo productivo, con el 

propósito de difundir la oferta turística de La Serena, identificar oportunidades de inversión 

en el sector turístico y promover iniciativas de fomento productivo asociadas a la economía 

local. Asimismo, se relevaron las ventajas competitivas del destino, tales como su 

conectividad, patrimonio cultural, oferta gastronómica y condiciones para el desarrollo de 

proyectos turísticos sostenibles. 

La participación en el FNS Forum permitió posicionar a La Serena como un destino atractivo 

para la inversión, fortalecer redes de colaboración binacional y generar oportunidades 

concretas de cooperación en ámbitos como el turismo, los servicios, la cultura y el comercio, 

contribuyendo a la proyección internacional de la comuna y al impulso de su desarrollo 

económico y turístico. 

 



 

 

PARTICIPACIÓN EN LA FIESTA NACIONAL DEL SOL 

Pabellón de la Región de Coquimbo 

La delegación de la Ilustre Municipalidad de La Serena participó en la ceremonia de 

inauguración de la Fiesta Nacional del Sol “San Juan, Ciudad del Sol”, realizada en el 

Autódromo del Departamento de Pocito. 

La Serena como capital regional, tuvo una activa participación en el stand de la Región de 

Coquimbo, entregando información turística, material promocional y merchandising, 

además de desarrollar actividades participativas orientadas a la promoción de La Serena 

para la Temporada Estival 2025–2026. 

Esta instancia permitió atender a un alto número de visitantes sanjuaninos, generando una 

significativa visibilidad institucional y reforzando la presencia de La Serena como destino 

turístico en uno de sus principales mercados internacionales. 

 

 



 

 

ACTIVACIÓN TURÍSTICA Y DIFUSIÓN 

Con el objetivo de maximizar el cometido de servicios, y en horarios complementarios al 

desarrollo de la Fiesta Nacional del Sol, la delegación realizó dos activaciones de promoción 

turística los días 21 y 22 de noviembre, entre las 10:00 y las 14:00 horas. 

Estas activaciones se llevaron a cabo en la peatonal del centro de la ciudad de San Juan, 

donde se entregó material promocional y folletería con los principales atractivos y servicios 

turísticos de La Serena y la Región de Coquimbo, además de difundir información sobre 

actividades programadas para la temporada de verano 2026. 

Las actividades contaron con cobertura de medios de comunicación argentinos y fueron 

desarrolladas en conjunto con SERNATUR Región de Coquimbo, en cumplimiento de la 

normativa vigente que regula la promoción turística internacional bajo la coordinación de 

organismos del Estado. 

 

 



 

 

 

COBERTURA Y DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Las acciones desarrolladas en la Provincia de San Juan contaron con una destacada 

cobertura en medios de comunicación locales, incluyendo prensa escrita, radios y medios 

audiovisuales, los cuales dieron seguimiento a las activaciones de promoción turística 

impulsadas por la Municipalidad de La Serena. 



 
De igual forma, se registró presencia y difusión en medios de comunicación locales de La 

Serena, permitiendo informar a la comunidad sobre el trabajo realizado, los acuerdos 

alcanzados y la proyección internacional de la ciudad. 

Adicionalmente, se participó en transmisiones en directo desde la Fiesta Nacional del Sol, 

lo que permitió visibilizar a La Serena en tiempo real ante una amplia audiencia, reforzando 

su posicionamiento como destino turístico, cultural y patrimonial, y destacando la gestión 

del Departamento de Turismo Municipal en materia de promoción internacional. 

    

CONCLUSIÓN 

El viaje oficial a la Provincia de San Juan permitió consolidar vínculos institucionales, avanzar 

en compromisos concretos de cooperación en materia de conectividad vial y aérea, y 

fortalecer significativamente la promoción turística de La Serena en el mercado argentino. 

Se destaca el compromiso y trabajo colaborativo de todos los integrantes de la delegación 

de La Serena, cuyo desempeño estuvo permanentemente orientado a relevar la 

importancia turística y cultural de la capital regional en uno de sus principales mercados 

internacionales durante la temporada estival. 

Las acciones de promoción turística desarrolladas, tanto en el Pabellón de la Región de 

Coquimbo en la Fiesta Nacional del Sol como en las activaciones realizadas en el centro de 



 
la ciudad de San Juan, contribuyeron de manera significativa al posicionamiento de La 

Serena como un destino atractivo, integrado y con proyección internacional. 

Finalmente, la firma del Convenio de Colaboración Mutua entre ambos municipios fue un 

elemento clave que permitió materializar las activaciones territoriales, reafirmando la 

relevancia de los acuerdos institucionales para el desarrollo de acciones de promoción en 

el ámbito internacional. 

 

 

 



PRESENTACIÓN 
PATENTES DE 
ALCOHOLES

ADM. Y FINANZAS / DEPARTAMENTO DE 
RENTAS / SECCIÓN PATENTES 

COMERCIALES / 
30 DE DICIEMBRE DE 2025

SESIÓN ORDINARIA Nº 1.423



SOLICITUD DE PATENTES DE 
ALCOHOL DEFINITIVA 

ÚNICA INSTANCIA (3)



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE FLORA HINOJOSA RAMIREZ

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN CIENFUEGOS N°680-A

NOMBRE DE FANTASÍA LA FRONTERA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 05-09-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-123 del 
07/04/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
La Serena Centro.

•  Junta de vecino 
informa mediante 
carta del 28/04/2025 
que la interesada 
estuvo presente en la 
reunión, pero no 
indica una opinión 
positiva o negativa 
sobre la solicitud.

INF. CARABINEROS 

• Nº 22 de fecha 
30/04/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena. 
Carabineros observa 
que la solicitante 
presenta antecedentes 
penales.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Cuenta con una 
patente de Expendio 
de Cerveza.

• Certificado de 
antecedentes de 
fecha 24/12/2025 
indica que no existen 
antecedentes.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
CIENFUEGOS N°680-A/

“LA FRONTERA”



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE AURORUS SPA

SOLICITA PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, LETRA C)

DIRECCIÓN AVENIDA CUATRO ESQUINAS N°1617 LOCAL 116

NOMBRE DE FANTASÍA AURORUS

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 22-09-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-465 del 
05/12/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
N°31 Serena Oriente.

•  No hubo 
pronunciamiento por 
parte de la Junta de 
Vecinos.

INF. CARABINEROS 

• Nº 53 de fecha 
02/10/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena, es 
presentado Sin 
Observaciones 
referente a las norma y 
artículos que rigen la 
materia.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha mantenido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO / 
AVDA. CUATRO ESQUINAS N° 1617, LOCAL 116/

“AURORUS”



INF. PREVIO D.O.M.  

NOMBRE MARIO ARAYA ARAYA

SOLICITA PATENTE DE EXPENDIO DE CERVEZA, LETRA F)

DIRECCIÓN AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662, LA SERENA

NOMBRE DE FANTASÍA COPACABANA

DATOS SOLICITANTE:

INFORMES REQUERIDOS:

INF. PREVIO D.O.M.  

• Aprobado por la 
Dirección de Obras 
como “local apto” con 
fecha 22-10-2025.

• Tipo de patente no 
afecta a 
distanciamiento art.8 
Ley 19.925

JUNTA DE VECINOS

• Ord. Nº 7230-417 del 
30/10/2025 consulta 
a Junta de Vecinos 
Sector Seminario.

•  No hubo 
pronunciamiento por 
parte de la Junta de 
Vecinos.

INF. CARABINEROS 

• Nº 72 de fecha 
01/12/2025 de la 
Primera Comisaría de 
La Serena. Observa 
que el requirente 
mantendría una causa 
penal REVOCADA.

• El grado de 
peligrosidad es medio, 
el número de delitos se 
ha subido.

INF. PATENTES COM  

• Solicitud patente  de 
Restaurante Diurno y 
Nocturno,   letra C)   
Art. 3º   Ley Nº19.925  
de alcoholes. 

• Única Instancia.
• Certificado de 
antecedentes de 
fecha 24/12/2025 
indica que no existen 
condenas.

PRESENTACIÓN
SOLICITUD  PATENTE DE  ALCOHOL



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”



EXPENDIO DE CERVEZA
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“COPACABANA”



EXPENDIO DE CERVEZA
 AVDA. FRANCISCO DE AGUIRRE Nº 662  

“COPACABANA”



IFI
F

F

LA SERENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD



















































































































































































































































MODIFICACIÓN SUBVENCIÓN
“CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOMÉ” 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICIEMBRE 2025



CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOME 

Es necesario modificar el acuerdo municipal del concejo del 22 de octubre de 2025, 
en lo relativo a las subvenciones que fueron aprobadas, pero únicamente sobre 
CLUB DEPORTIVO SAN BARTOLOMÉ, para el proyecto “torneo rugby senior +45 
años”

MONTO APROBADO : 22 OCTUBRE MONTO FINAL MODIFICADO : 20 DICIEMBRE 

$3.312.000 $1.312.000




